
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad No. 2021-00403 (C.2) 

 

Incorporar y poner en conocimiento de la parte demandante para los fines que estime 

pertinentes, la respuesta emitida por Banco Av Villas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

   

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

(3) 
 JST   
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